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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

 Pág. 

1. Acuerdos de la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 2025-2027, celebrada el 14 de marzo de 2025. 
3 

2. Lineamientos del Comité Municipal de Dictámenes de Giro que emite 

el Comité Municipal de Dictámenes de Giro. 
7 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2025-2027 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda 

(Ingresos) relativo a la autorización de la campaña de 

regularización fiscal, para personas en situación especial para 

el año fiscal 2024 y anteriores, correspondiente al 38 % de 

descuento a personas que se encuentren en los supuestos que 

contempla el artículo 10 de la ley de ingresos, con fundamento 

en el artículo 20 del mismo ordenamiento legal; así como el 

descuento de servicio intermitente doméstico, de manera 

proporcional a los contribuyentes que hayan recibido el servicio 

de agua intermitente o no se haya contado con el mismo, 

conforme a lo establecido en el artículo 10 último párrafo de la 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 

ejercicio fiscal 2025; atendiendo a los polígonos de servicio 

intermitente establecidos por la Dirección de Planeación del 

Organismo (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/012/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Hacienda (Ingresos) relativo a la autorización de la campaña de 

regularización fiscal, para personas en situación especial para el año fiscal 2024 y 

anteriores, correspondiente al 38 % de descuento a personas que se encuentren 

en los supuestos que contempla el artículo 10 de la Ley de Ingresos, con 

fundamento en el artículo 20 del mismo ordenamiento legal; así como el descuento 

de servicio intermitente doméstico, de manera proporcional a los contribuyentes 

que hayan recibido el servicio de agua intermitente o no se haya contado con el 

mismo, conforme a lo establecido en el artículo 10 último párrafo de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025; 

atendiendo a los polígonos de servicio intermitente establecidos por la Dirección 

de Planeación del Organismo, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - -  
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PRIMERO: Por unanimidad de votos, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 

(Ingresos), declara que conforme a lo establecido en el Artículo 66 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a través del previo estudio y análisis del expediente No. 

SA/CABILDO/012/2025, mediante el cual la Dirección General del Organismo Agua y 

Saneamiento de Toluca y someter a consideración del Ayuntamiento, la autorización de la 

campaña de regularización fiscal, para personas en situación especial para el año fiscal 2024 

y anteriores, correspondiente al 38 % de descuento a personas que se encuentren en los 

supuestos que contempla el artículo 10 de la ley de ingresos, con fundamento en el artículo 

20 del mismo ordenamiento legal; así como el descuento de servicio intermitente doméstico, 

de manera proporcional a los contribuyentes que hayan recibido el servicio de agua 

intermitente o no se haya contado con el mismo, conforme a lo establecido en el artículo 10 

último párrafo de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 

fiscal 2025; atendiendo a los polígonos de servicio intermitente establecidos por la Dirección 

de Planeación del Organismo, conforme al presente DICTAMEN. 

 

SEGUNDO: Se somete a consideración del Cabildo el presente DICTAMEN, para su 

conocimiento, discusión y aprobación definitiva en su caso. 

 

TERCERO: Instrúyase a través del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, al 

Tesorero Municipal y a la Dirección General del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, 

dar cabal cumplimiento a los RESOLUTIVOS emitidos en el presente DICTAMEN, una vez 

aprobados por el Pleno del Cabildo. 

 

CUARTO: Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Toluca, 

así como en su Página Electrónica Oficial para los efectos que haya lugar. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO: El presente DICTAMEN surtirá electos a partir de su aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación. 

 

SEGUNDO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del 

Ayuntamiento de Toluca, la campaña de regularización fiscal, para personas en 

situación especial para el año fiscal 2024 y anteriores, correspondiente al 38 % de 

descuento a personas que se encuentren en los supuestos que contempla el 

artículo 10 de la Ley de Ingresos, con fundamento en el artículo 20 del mismo 

ordenamiento legal; así como el descuento de servicio intermitente doméstico, de 

manera proporcional a los contribuyentes que hayan recibido el servicio de agua 

intermitente o no se haya contado con el mismo, conforme a lo establecido en el 

artículo 10 último párrafo de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el ejercicio fiscal 2025; atendiendo a los polígonos de servicio 

intermitente establecidos por la Dirección de Planeación del Organismo. - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda 

(Ingresos) relativo a la aprobación de la exención de pago por 

concepto de impuesto predial correspondiente al ejercicio 

fiscal 2025, a favor de la Universidad Autónoma del Estado de 

México, de 27 inmuebles que se describen en el oficio antes 

mencionado (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/013/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Hacienda (Ingresos) relativo a la aprobación de la exención de pago 

por concepto de impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2025, a favor 

de la Universidad Autónoma del Estado de México, de 27 inmuebles, señalando en 

sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por unanimidad de votos, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda (ingresos), declara que conforme a lo 

establecido en el Artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a través del previo estudio y análisis del 

expediente No. SA/CABILDO/013/2025, mediante el cual la Universidad Autónoma del Estado de México, solicita la exención de 

pago del Impuesto predial correspondiente al ejercicio 2025 de 27 inmuebles propiedad de UAEMEX, conforme al presente 

DICTAMEN. 

 

NO. CLAVE CATASTRAL NOMBRE IMPUESTO RECARGOS 
DESCUENTO 

APLICADO 

PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 
MONTO 2025 

1 1010274301000000 PREPARATORIA 2 "NEZAHUALCOYOTL"  $    279,669.58   $             -     $              22,373.58  8%  $      257,296.00  

2 1010141029000000 ESCUELA PREPARATORIA No. 3 PLANTEL "CUAUHTEMOC"  $    223,924.96   $             -     $              17,913.96  8%  $      206,011.00  

3 1010425032000000 PREPARATORIA No. 4 "IGNACIO RAMIREZ"  $    285,145.64   $             -     $              22,811.64  8%  $      262,334.00  

4 1010257701000000 
PLANTEL "DR. ANGEL MARIA GARIBAY KINTANA" DE LA 

ESCUELA PREPARATORIA No. 5 
 $    150,385.84   $             -     $              12,030.84  8%  $      138,355.00  

5 1013004501000000 
RANCHO EL ROSEDAL, FRACCION V LOTE II,INVERNADERO 

Y CENTRO DE MEJORAMIENTO OVINO 
 $    171,370.70   $             -     $              13,709.70  8%  $      157,661.00  

6 1013100505000000 FACULTAD DE CIENCIAS AGRICOLAS  $    761,881.52   $             -     $              60,950.52  8%  $      700,931.00  

7 1013006799000000 
PREDIO BALDIO (RANCHO EL SOLEDAD) CENTRO DE 

INVESTIGACION UAEMEX 
 $    109,957.38   $    339.04   $                6,597.42  6%  $      103,699.00  

8 1010306028000000 TEATRO UNIVERSITARIO DE LOS JAGUARES  $       14,227.20   $             -     $                1,138.20  8%  $        13,089.00  

9 1010306367000000 TEATRO UNIVERSITARIO DE LOS JAGUARES  $            678.26   $             -     $                     54.26  8%  $             624.00  

10 1010306020000000 TEATRO UNIVERSITARIO DE LOS JAGUARES  $         7,104.38   $             -     $                   568.38  8%  $          6,536.00  

11 1010345001000000 CIUDAD UNIVERSITARIA  $ 3,602,948.92   $             -     $           288,235.92  8%  $  3,314,713.00  

12 1010201840000000 CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES UAEM  $       27,383.72   $             -     $                2,190.72  8%  $        25,193.00  

13 1012402837000000 CANCHAS DEPORTIVAS (CACALOMACAN)  $       37,197.82   $             -     $                2,975.82  8%  $        34,222.00  

14 1012755420000000 FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMINISTRACION  $    247,538.06   $             -     $              19,803.06  8%  $      227,735.00  

15 1012751415000000 EX RANCHO LOS URIBE FACULTAD  $       71,519.54   $             -     $                5,721.54  8%  $        65,798.00  

16 1010236203000000 FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA  $    215,014.10   $             -     $              17,201.10  8%  $      197,813.00  

17 1010235103000000 FACULTAD DE QUIMICA UAEMEX  $    659,233.68   $             -     $              52,738.68  8%  $      606,495.00  

18 1010227001000000 

FACULTADES: ANTROPOLOGIA, PLANEACION URBANA Y 

REGIONAL, ODONTOLOGIA Y LENGUAS, ESTADIO DE 

FUTBOL AMERICANO, CICMED, HOSPITAL VETERINARIO Y 

DE PEQUEÑAS ESPECIES, GIMNASIOS: GUILLERMO 

ORTEGA VARGAS Y ADOLFO LOPEZ MATEOS 

 $ 2,307,864.12   $             -     $           184,629.12  8%  $  2,123,235.00  

19 1010218601000000 PREPARATORIA No. 1 ADOLFO LOPEZ MATEOS  $    530,350.04   $             -     $              42,428.04  8%  $      487,922.00  

20 1010149506000000 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN  $    279,228.24   $             -     $              22,338.24  8%  $      256,890.00  

21 1010149504000000 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA CONDUCTA  $       18,238.08   $             -     $                1,459.08  8%  $        16,779.00  

22 1010149508000000 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA CONDUCTA  $    363,832.66   $             -     $              29,106.66  8%  $      334,726.00  

23 1012402828000000 PREDIO BALDIO (CACALOMACAN) TERRENO  $         4,142.38   $             -     $                   331.38  8%  $          3,811.00  

24 1012402865000000 PREDIO BALDIO (CACALOMACAN) TERRENO  $            792.38   $             -     $                     63.38  8%  $             729.00  

25 1012402860000000 PREDIO BALDIO (CACALOMACAN) TERRENO  $         6,023.92   $             -     $                   481.92  8%  $          5,542.00  

26 1010112507000000 CASA DE LAS DILIGENCIAS  $    110,344.56   $             -     $                8,827.56  8%  $      101,517.00  
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27 1012520101000000 
ESCUELA DE ARTES ESCENICAS, CLINICA DEL SUEÑO, 

CENTRO DE MEDICINA DE ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTIVA 
 $    363,369.58   $             -     $              29,069.58  8%  $      334,300.00  

  
 

   GRAN TOTAL 2025  $  9,983,956.00  

 

SEGUNDO: se somete a consideración del Cabildo el presente DICTAMEN, para su conocimiento, discusión y aprobación definitiva 

en su caso, con fundamento en lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

TERCERO: Instrúyase a través del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, al Tesorero Municipal y a la Secretaría del 

Ayuntamiento, dar cabal cumplimiento a los RESOLUTIVOS emitidos en el presente DICTAMEN, una vez aprobados por el Pleno del 

Cabildo.    

 

CUARTO: Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Toluca, así como en su Página Electrónica 

Oficia para los efectos que haya lugar.  

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO: El presente DICTAMEN surtirá efectos a partir de su aprobación por el Cabildo del Ayuntamiento de Toluca, entrando en 

vigor a partir de su publicación.  

 

SEGUNDO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del 

Ayuntamiento de Toluca, la exención de pago por concepto de impuesto predial 

correspondiente al ejercicio fiscal 2025, a favor de la Universidad Autónoma del 

Estado de México, de 27 inmuebles, en los términos expuestos en el dictamen 

correspondiente y con la adecuación del porcentaje del predio con el numeral 7.  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  
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Edición a cargo de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 
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LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 
 

Dra. en D. P. Yazmin  

Nájera Romero 

Primera Síndico 

Lcda. en D. Edna Viridiana  

Flores Santa Olalla 

Sexta Regidora 

 

Mtro. Jaime Amado  

López Gómez 

Segundo Síndico 

 

C. Ana Lilia del Socorro  

Terrazas Vázquez  

Séptima Regidora 

 

Lcdo. En D. Mario  

Magno Díaz 

Primer Regidor 

 

Dra. en D. Shantall  

Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

 

C. Ana Victoria  

Pliego Tapia 

Segunda Regidora 

 

Lcda. en D. Araceli  

Mendoza Flores 

Novena Regidora  

 

Lcdo. en D. Edgardo  

Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

 

Lcda. C. P. y A. P. Irma Carolina  

Alvarez Mendoza 

Décima Regidora 

 

Lcda. en Odontología 

Belem Garay Garduño 

Cuarta Regidora 

 

Lcdo. en D. Luis Felipe  

García Chávez 

Décimo Primer Regidor  

 

Lcdo. En Economía  

Víctor Armando Díaz Rodríguez 

Quinto Regidor 

 

Lcda. en D. Cristina  

Sierra Castillo 

Décima Segunda Regidora 

 

  

 Mtro. Justo Núñez Skinfill 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

Rúbricas. 
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